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2142 ORDEN da 30 de diciembre de 1981 por la que se 
nombra Subdirector general del Centro de Coope
ración Administrativa del Instituto Nacional de 
Administración Pública a don Benito Ramos Ramos.

limos. Sres.: En virtud de lo prevenido en el articulo 14.4 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
nombro Subdirector general del Centro de Cooperación Admi
nistrativa del Instituto Nacional de Administración Pública a 
don Benito Ramos Ramos —A01PG3254—, Técnico de Admi
nistración Civil.

Lo que comunico a W. II.
Madrid, 30 de diciembre de 1081.—P. D. (Orden ministerial 

de 3 de julio de 1080), el Subsecretario, Eduardo Gorrochategui 
Alonso.

limos. Sres. Subsecretario de la Presidencia y Presidente del 
Instituto Nacional de Administración Pública.

2143 ORDEN de 30 de diciembre de 1981 conjunta de 
los Ministerios de la Presidencia y de Hacienda 
por la que se aplican los beneficios de la amnistía 
a funcionarios de la Generalidad de Cataluña.

El Real Decreto 1081/1078, de 2 de mayo, constituyó en el 
Ministerio de la Presidencia una Comisión, cuya composición 

. vino a determinar la Orden de 20 de junio de 1078, para la 
aplicación de la amnistía concedida por el Real Decreto-ley 10/ 
1078, de 30 de julio, y disposiciones que lo desarrollan, en cuan
to se refiere a los funcionarios de la Generalidad de Cataluña.

Dicha Comisión, a la vista de la documentación incorporada 
a los expedientes, instruidos a petición de los interesados, que 
hasta la fecha han sido examinados, procedió, en ejecución 
de lo dispuesto en el artículo 2.° del Real Decreto 1081/1878, al 
principio citado, a proponer en cada caso la aplicación de los 
beneficios de la amnistía, determinando la situación adminis
trativa y los derechos que corresponden al funcionario, asi como 
su integración a efectos activos o pasivos en Cuerpos, Escalas 
o plazas no escalafonadas del Estado, ya existentes o que se 
creen con el carácter de «a extinguir», o bien en el corres
pondiente grupo, subgrupo y, en su caso, clase de alguna de 
las cuatro Diputaciones Provinciales de Cataluña, según que 
las funciones de los órganos en que prestaron sus servicios los 
funcionarios afectados hubieran sido absorbidas por el Estado 
o por las Corporaciones Locales, remitiendo al efecto las opor
tunas propuestas a los Ministerios de la Presidencia y Hacienda.

Como consecuencia de tales propuestas, se aprobaron las Or
denes de 14 de diciembre de 1878, de 14 de octubre de 1080, de 
24 de diciembre de 1080 y de 27 de mayo de 1081, conjuntas de 
los Ministerio de la Presidencia y Hacienda, aplicando los be
neficios de la amnistía a funcionarios de la Generalidad de Ca
taluña, asi como las Ordenes de 12 de abril de 1080, 24 de di
ciembre de 1880, 27 de mayo de 1081 y 10 de noviembre de 108T 
por las que se elevan a definitivas las relaciones de los anexos 
de las Ordenes citadas.

El examen de nuevos expedientes exige la aprobación y 
publicación de una nueva norma, como continuación de las 
Ordenes anteriores.

En la enumeración y clasificación de los anexos se siguen los 
mismos criterios establecidos para las anteriores Ordenes.

En su virtud, a propuesta elaborada conjuntamente por los 
Departamentos ministeriales citados, previo informe de la Co
misión Superior de Personal,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. Se declaran integrados provisionalmente, con 
ocasión de vacante, en la Administración Civil del Estado los 
siguientes funcionarios, procedentes de la Generalidad de Cata
luña, que tenian encomendadas en la misma funciones de admi
nistración general:

a) En la Escala Técnico-Administrativa a extinguir del Mi
nisterio de la Presidencia del Gobierno, con coeficiente 4 y nivel 
de proporcionalidad 10, los relacionados en el anexo I.

b) En el Cuerpo General Administrativo o en Escalas admi
nistrativas a extinguir de la Sección de Presidencia del Gobierno 
con coeficiente 2.3 y nivel de proporcionalidad 8, los enumera
dos en el anexo II.

c) En el Cuerpo General Subalterno, con coeficiente 1,3 y 
nivel de proporcionalidad 3, los que se expresan en el anexo III.

2. Se declaran asimismo Integrados en los Cuerpos y Escalas 
dependientes de los Ministerios de Educación, Hacienda, Presi
dencia y Trabajo a los funcionarios relacionados en el anexo IV, 
dado que las funciones que desempeñaron revestían carácter 
especial y se hallan hoy atribuidas a dichos Departamentos. La 
citada integración deberá efectuarse de acuerdo con la función 
desempeñada en la antigua Generalidad y la titulación que se 
posea, con ocasión de vacante.

3. A los funcionarios citados en los apartados anteriores se 
les reconocerán, en aplicación de los beneficios de la amnistía, 
como tiempo de servicios prestados, con efectos administrativos 
desde el 15 de enero de 1030, fecha de su- cese, y con efectos 
económicos desde que tenga lugar su toma de posesión, una

vez efectuada la integración. La toma de posesión deberá efec
tuarse dentro de los treinta diaa naturales posteriores a la fecha 
de publicación en el -Boletín Oficial del Estado» de la referida 
integración.

Segundo.—1. Se integran exclusivamente a efectos pasivos:

a) Los funcionarios que fallecieron o cumplieron la edad de 
.jubilación forzosa con anterioridad a 1 de octubre de 1965 y 
desempeñaron funciones de administración general, en los Cuer
pos o Escalas de carácter técnico, auxiliar o subalterno que se 
expresan en el anexo V, y. que existían en la fecha de su falleci
miento o jubilación en el Departamento que tiene atribuidas las 
competencias que estuvieron encomendadas al órgano de la 
Generalidad a que estuvieron adscritos.

b) Los que, habiendo realizado igualmente funciones de ca
rácter general, fallecieron o alcanzaron la edad de jubilación 
después del 1 de' octubre de 1065, en la Escala Técnico-Admi
nistrativa a extinguir del Ministerio de la Presidencia o en ios 
Cuerpos Generales Administrativo, Auxiliar o Subalterno 
(anexo VI).

c) Los funcionarios que fallecieron o alcanzaron la edad de 
jubilación antes del 1 de octubre de 1065 y no desarrollaron fun
ciones de carácter general en los Cuerpos, Escalas o plazas que 
en anexo se indican, y que corresponden a los Ministerios a los 
que hoy competen las funciones que aquéllos desempeñaron 
(anexo VID.

d) Los fallecidos o que cumplieron la edad de jubilación 
forzosa después del 1 de octubre de 1065 y que realizaron también 
funciones de carácter especial en los Cuerpos, Escalas o plazas 
que se determinan en anexo y que corresponden a los Departa
mentos en que concurren las circunstancias a que se hace refe
rencia al final del apartado anterior (anexo VIII).

2. El cómputo del tiempo de servicios y la fijación de los 
derechos económicos que han de servir de base al señalamiento 
del correspondiente haber pasivo serán efectuados por el Mi
nisterio en el que el funcionario haya sido integrado a efectos 
pasivos, en la forma que se determina en la normativa vigente.

3. El derecho al percibo de las pensiones se retrotraerá a la 
fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 10/1076, de 30 
de julio, o a la fecha posterior de nacimiento de aquel derecho.

4. Los interesados deberán instar en la forma establecida 
por la legislación de Clases Pasivas la concesión de los dere
chos de este carácter que les correspondan.

Tercero.—1. Se declara el derecho a la integración en los 
grupos, subgrupos o clases de Administración General, de las 
Diputaciones Provinciales de Barcelona y Tarragona, a los fun
cionarios procedentes de la Generalidad que se enumeran en 
el anexo IX, dado que sus funciones fueron absorbidas por di
chas Corporaciones.

2. Los citados grupos, subgrupos y clases se determinan de 
conformidad con lo establecido en el artículo 87 del Real De
creto 3046/1077, de 6 de octubre, cebiendo crear las citadas Dipu- 
tacioñes Provinciales las necesarias plazas con el carácter de 
«a extinguir», si no existiera vacante en su plantilla vigente, 
conforme se determina en el artículo 4.° de la Orden del Minis
terio del Interior de 6 de julio de 1077.

3. Será de aplicación a estos funcionarios, en lo que se 
refiere al reconocimiento del tiempo de servicios, en aplicación 
de los beneficios de la amnistía, lo que se determina en el apar
tado primeró, párrafo 3, de esta Orden.

Cuarto.—1. Se integran, exclusivamente a efectos del recono
cimiento de sus derechos pasivos, en los respectivos grupos, 
subgrupos o clases de Administración General o Especial a los 
funcionarios relacionados en el anexo X, debiendo proceder 
las citadas Diputaciones Provinciales de acuerdo con lo que dis
pone la Orden del Ministerio del Interior de 6 de julio de 1977, 
determinándose los haberes pasivos que les puedan correspon
der, con arreglo a lo previsto en la Orden de 11 de abril de 
1977, en relación con el Decreto 410/1975, de 27 de febrero.

2. A los jubilados con posterioridad a 1 de julio de 1073 se les 
clasifica, a efectos de la determinación de sus derechos pasivos, 
conforme se dispone en el Decreto 2056/1973, de 17 de agosto, y 
demás disposiciones citadas con posterioridad.

3. El cómputo del tiempo de servicios y la fijación de ios 
derechos económicos que han de servir de base al señalamiento 
del correspondiente haber pasivo serán efectuados por la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local.

4. El derecho al percibo de las pensiones se retrotraerá a ia 
fecha de entrada en vigor del Real Decreto 10/1076, de 30 de 
julio, o a la fecha posterior del nacimiento de aquel derecho.

5. Los interesados deberán instar, conforme a la legislación 
aplicable a los funcionarios de la Administración Local, la con
cesión de los derechos pasivos que les correspondan.

Quinto.—1. Se declara el derecho a la integración en la Sec
ción de Mozos de Escuadra de Barcelona al personal procedente 
de las Escuadras de Cataluña, habiéndose determinado la situa
ción de pasivos de todos los componentes del mismo, con su
jeción a lo dispuesto en el Reglamento de la Sección de Mozos 
de Escuadra de Barcelona, aprobado por Decreto del Ministe
rio de la Gobernación de 20 de abril de 1951 (anexo XI).



2. Para la determinación de los haberes pasivos de dicho per
sonal o de sus derechohabientes, se estará a lo dispuesto en 
los apartados cuarto y quinto de la presente Orden conjunta.

Sexto.—Las relaciones que se contienen en los anexos de esta 
Orden tienen carácter provisional, pudlendo formularse contra 
ellas las oportunas reclamaciones, de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en el plazo de quince días, contados 'Mesde la publicación de 
aquéllas en el «Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.—Las situaciones de activos y pasivos reflejadas en los 
anexos de esta Orden se hallan referidas al día 1 de octubre de 
1981, y, en consecuencia, las relaciones de funcionarios pasivos 
se entenderán ampliadas con aquellos que vayan cumpliendo la 
edad de jubilación forzosa después de la referida fecha.

Octavo.—Las integraciones que se efectúen con arreglo a esta 
Orden tendrán carácter provisional, en cumplimiento de ló dis
puesto - en el artículo 2.° del Real Decreto 1081/1978, de 2 de 
mayo.

A fin de clarificar las dotaciones derivadas de la integración 
provisional en Cuerpos, Escalas o plazas del Estado, tanto las 
referentes a funcionarios en activo como la de pasivos figurarán 
en el presupuesto de 1982, diferenciadas en subconceptos especí
ficos, dándoles a su vez de baja en los créditos que corres
ponda.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—La Orden de 24 de diciembre de 1980 por la que se 
aplican los beneficios de la amnistía a funcionarlos de la Gene
ralidad de Cataluña excluye, en su apartado 8.°, por encontrarse 
en la situación de excedencia con anterioridad a enero de 1939, 
a los siguientes funcionarios:

Amat Juve, Ursicina.
Cueto Ruiz-Mórón, María Do

lores.
Espinal Roca, Julita.
Francolí Munker, Julia.-

Lorda Roig, Francisca. 
Lluch Colomer, Catalina. 
Prats Palacín, María. 
Ripoll Manent, Onésima.

A la vista de las alegaciones presentadas por los peticiona
rios, se rectifica en el sentido siguiente:

Amat Juve, Ursicina: Cuerpo Administrativo, coeficiente 2,3, 
Índice de proporcionalidad 0, Presidencia del Gobierno.

Cueto Ruiz-Morón, María Dolores: Cuerpo Especial de Profe
sores de EGB, coeficiente 3,6, Índice de proporcionalidad 8, Mi
nisterio de Educación.

. Espinal Roca, Julita: Telefonista, coeficiente 1,4, AISS, Presi
dencia del Gobierno.

Francolí Munker, Julia: Cuerpo Administrativo, coeficiente 2,3, 
Indice de proporcionalidad 8, Presidencia del Gobierno.

Lorda Roig, Francisca: Cuerpo Administrativo, coeficiente 2,3, 
Presidencia del Gobierno.

Lluch Colomer, Catalina: Magisterio Nacional de Enseñanza 
Primaria, coeficiente 2,9, Ministerio de Educación.

Prats Palacín, María: Cuerpo Administrativo, coeficiente 2,3, 
Indice de proporcionalidad 0, Pesidencia del Gobierno.

Ripoll Manent, Onésima: Cuerpo Administrativo, coeficien
te 2,3, Indice de proporcionalidad 8, Presidencia del Gobierno.

Segunda —En el anexo VI de dicha Orden de 24 de diciembre 
figuran como Administrativos los funcionarios relacionados a 
continuación, rectificándose tal adscripción por haber presentado 
el título de Maestros, en el siguiente sentido:

Bureu Ardebol, Teresa: Magisterio Nacional de Enseñanza 
Primaria, coeficiente 2,3, Ministerio de Educación.

Cortadelíes Benet, José: Cuerpo Especial de Profesores de 
Enseñanza General Básica, coeficiente 2,9. Ministerio de Edu
cación.

Fábregas Vidal, Simón: Cuerpo Especial de Profesores de Edu
cación Genera] Básica, coeficiente 3,0, Ministerio de Educación.

Gironell Segué, José: Magisterio Nacional de Enseñanza Pri
maria. coeficiente 2,3, Ministerio de Educación.

Móntala Solanes, Juan: Magisterio Nacional de Enseñanza 
Primaria, coeficiente 2,3, Ministerio de Educación.

Torres Altimir, Antonio: Cuerpo Especial de Profesores de 
Educación General Básica, coeficiente 2,9, Ministerio de Edu
cación.

Tercera.—Apartado l.° Funcionarios que no fueron objeto de 
depuración política, por cuya razón no procede la aplicación 
de la amnistía. Teniendo en cuenta su condición actual de fun
cionarios del Estado o de la Administración Local, procede el 
reconocimiento de los servicios prestados a la Generalidad de 
Cataluña como funcionarios de la misma, el cual deberá pro
ducirse de acuerdo con la Ley 70/1978, de 20 de diciembre:

Abella Borruel, Santiago. 
Bertral Torre, Reyes..
Berné Claveral, Jaime. 
Blanchart Sera, Antonio. 
Bresco Sellart, José.
Calafell Fusté, Victoria. 
Cantalapiedra Ventosa, Hera- 

clio.
Casadevall Fuster, Javier. 
Clavell Cristia, Montserrat. 
Cortada Peix, Agustín.
Cuffi Canadell, María. 
Fábregas Palau, Vicente.
Garau Contesti, Pedro Antonio. 
García Calatayud, Domingo. 
Garriga Cusco, María.
Gil Andréu, Ricardo. •
Granada Escasany, Pilar. 
Julián Nogués, Miguel.
Llach Cassi, Rafael.
Martínez de Laguardia, Emilio. 
Massons Massó, Montserrat. 
Matéu Gatell, Teresa.
Mitjá Sagué, Marina.

Mora Clos, Teresa.
Oto Cabestany, Juan.
Prieto Hernández, Dolores. 
Prenafeta Saludes, Emilio. 
Pujol Martí, Esteban.
Pueyo Reig, Elisa.
Quintana Grau, María Asun

ción.
Rafart Fllx, María.
Raurich Casanovas, Miguel. 
Rosich Bas, Conrado.
Riuró Llapart, Francisco.
Sala Pons, Teresa.
Sanz García, Aquilino.
Sanz Gaya, María Teresa. 
Sendra Batllé, Carlos.
Soler Guardia, José.
Sorribas i Castillo, María M. 
Valle Arribas, José.
Vidal Bonells, Andrés. 
Viladegut Bagué, Carmen. 
Vinent Roselló, Juan.
Soldevila Sahún, Cecilio.

Apartado 2.° Solicitantes que no poseen la condición legal 
de causahabientes:

Birbe Blasi, Rita.

Apartado 3.° Funcionarios fallecidos con anterioridad al 15 
de enero de 1939 (Orden sobre normas transitorias para la apli
cación de la Ley que suprime el Régimen de Estatuto de Cata
luña), sin haber sido objeto de depuración política y a los que, 
por consiguiente, no procede aplicar la amnistía:

Baucells Rodón, Nicolás. 
C.ogul Company. Florencio. 
Corney Culell. Esteban. 
Esquerra i Clivilles, Ramón. 
Foye Rafols, Mariano. 
Huguet Usall, Ramón.

Palau Gosa, Angel.
Pía Santos, Salvador.
Ricolfe Ferrán, Germa. 
Sarasua Gurmendi. Lorenzo. 
Serra Tubau, José.
Valls Faixa, Juan.

Apartado 4.° Funcionarios nombrados por las Diputaciones 
Provinciales con anterioridad al Estatuto de Autonomía de 12 de 
octubre de 1932. La aplicación de la amnistía, en su caso, 
corresponde a las respectivas Diputaciones Provinciales:

García Rodríguez, Manuel (Barcelona).
Perla Neira, Avelino (Barcelona).
Rodríguez Roses, Alejo (Barcelona).

Apartado 5.» Funcionarios de los Ayuntamientos de Cata
luña, por lo que queda fuera de la ^competencia de la Comisión 
Interministerial:

Berruezo Silvente, José (Gramanet del Besos-Santa Coloma 
de Gramanet).

Mariné Gevalli, Hermenegildo (Mongat —Barcelona—).
Oliver Estragó, Carmel (San Martivell —Gerona—).
Pons Domínguez, Leonor (Quart —Gerona—).
Pujol Font, Buenaventura (Barcelona).
Pujol Viñas, Juan (Navás —Barcelona—).
Raventós, Mornau, Mateo (Pía del Penedés —Barcelona—).
Tarragó Condomines, José (Figueras —Gerona—).

Apartado 8.° Funcionarios del Estado que quedan fuera del 
ámbito de aplicación de la amnistía a los funcionarios de la 
Generalidad de Cataluña. A estos funcionarios les será de apli
cación, en su caso, el Real Decreto-ley 10/1970, de 30 de julio:

Alhajara Urrutia, Antonio. 
Andréu Calvo, Jesús.
Bacardí Papasey, Francisco. 
Bonet Vallvé, Ramón.
Buendía Cárceles, Antonio. 
Cande] Vila, Rafael.
Colomer Luque, María Josefa. 
Farreras Ponsa, Concepción.

Felices Fumanal, Josefa. 
Güerre Ranuy, Enriqueta. 
Langa Galeote, Arturo. 
Marimón Coll, Leopoldo. 
Pradilla Audina, Luis. 
Solanich Balius, Rafael. 
Suárez Alvarez, Oscar.

Apartado 7.® Peticionarios que no han aportado documenta
ción suficiente para acreditar su condición de funcionarios:

Clota Clara, Alvaro. Fernández López,-Magi.

Apartado 8.° Solicitantes nombrados con posterioridad al 
1 de agosto de 1938, y que no adquirieron la condición de fun
cionarios de carrera:

Aimerich Margarit, Leonor. 
Alibes Lloréns, Emilia. 
Cairo García, Francisco. 
Catalá Gran, Aurora.
Font y Fraguell, Antoni. 
Fonts Barberá, Dolores. 
Masip Filella, Josefa.

Moncanut Valls, Lorenzo. 
Monforte Tena, Ricardo. 
Pérez Pitar, María.
Ru Caubet, Alfonso. 
Soldevilla Santiago, Antonio. 
Velasco Font, Carmen.
Vidal Teixidó, Josefa.



Apartado 9.° Solicitantes que no poseen la condición de fun
cionarios de la Generalidad:

Arenas Orriols, Antonio.' 
Balagués Bonaventura, Ange

les.
Bas Ferrer, Luis.
Bassas Vinyas, Luis.
Belli y Castell, Epifani.
Camps Illa, Jaime.
Cortada Argües, Antonio. 
Deulofeu Pascual, Esteban. 
Escudé Banisello, Antonio.

Ferrer Sanxis, Miguel.
Fort Gibert, Joaquín. 
Gabarro Busquets, Enrique. 
García Navarro, Enrique. 
Gracia Suñé, Francisco. 
Grau Gurmaches, Ramona. 
Jacas Mas, Isidro.
Llubia Mas, Francisco. 
Manini de Mora, Carlos. 
Marina Figueras, Carmen.

Miracle Forcades, José María. 
Povill Subirats, Benjamín. 
Prieto Vilar, Manuel.
Puig Arnaus, José.
Pujol Bertrán, Agustín.

Rodríguez López, Julia. 
Sanahúja. Roca, Juan. 
Sangabriel Núñez, Pedro. 
Soler Serra-Illa, Juan.

Contra estas exclusiones podrán formularse las oportunas re
clamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el punto sexto de 
esta Orden:

Madrid, 30 de diciembre de 1981.
El Ministro de la Presidencia. El Ministro de Hacienda,

MATIAS RODRIGUEZ 1NC1ARTE JAIME GARCIA AÑOVEROS
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